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sectores de la economía, así como a la consecución de los objetivos fijados por el PNIEC 20212030 y la Estrategia de 
Almacenamiento Energético.  

• ÁREA DE COMPETENCIA: Consejería de Medio Ambiente y Naturaleza, Dirección General de Sostenibilidad.  

• CENTRO GESTOR: Dirección General de Sostenibilidad.  

• SECTOR AL QUE SE DIRIGE LA AYUDA: Podrán ser destinatarios últimos de las ayudas previstas en estas 
bases, conforme a lo previsto en las mismas, cualesquiera de los sujetos que se enumeran a continuación, para cada 
tipología de actuación, siempre que tengan residencia fiscal en España:   

a) Las personas físicas o jurídicas de naturaleza privada o pública que sean propietarias de edificios existentes 
destinados a cualquier uso.  

b) Las comunidades de propietarios o las agrupaciones de comunidades de propietarios de edificios residenciales 
de uso vivienda, constituidas conforme a lo dispuesto por el artículo 5 de la Ley 49/1960, de 21 de julio, de Propiedad 
Horizontal.   

c) Los propietarios que de forma agrupada sean propietarios de edificios, que reúnan los requisitos establecidos 
en el artículo 396 del Código Civil y no hubiesen otorgado el título constitutivo de Propiedad Horizontal. BOME Número 
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d) Las empresas explotadoras, arrendatarias o concesionarias de edificios, que acrediten dicha condición 
mediante contrato vigente a largo plazo con la propiedad, que les otorgue facultad expresa para acometer las obras de 
reforma objeto de la actuación a incluir en el Programa.   

e) Las empresas de servicios energéticos (ESEs), o proveedores de servicios energéticos definidas en el Real 
Decreto 56/2016, de 12 de febrero, por el que se transpone la Directiva 2012/27/UE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 25 de octubre de 2012, relativa a la eficiencia energética, por la que se modifican las Directivas 2009/125/CE 
y 2010/30/UE, y por la que se derogan las Directivas 2004/8/CE y 2006/32/CE, en lo referente a auditorías energéticas, 
acreditación de proveedores de servicios y auditores energéticos y promoción de la eficiencia del suministro de energía. 
Para poder ser beneficiarias, estas empresas deberán actuar conforme al contrato que tengan establecido a tal fin con 
la propiedad y llevar a cabo las inversiones incluidas en alguna de las tipologías de actuaciones recogidas en estas 
bases, debiendo acreditar su actuación como empresa de servicios energéticos y la inversión realizada.  

f) Las entidades locales conforme al artículo 3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local y el sector público institucional de cualesquiera administraciones públicas a que se refiere el artículo 2.2 
de la Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.   

g) Las comunidades de energías renovables y las comunidades ciudadanas de energía, según definición de la 
Directiva 2018/2001 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de diciembre de 2018, relativa al fomento del uso de 
energía procedente de fuentes renovables, y de la Directiva 2019/944 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de 
junio de 2019, sobre normas comunes para el mercado interior de la electricidad y por la que se modifica la Directiva 
2012/27/UE, respectivamente, así como del artículo 4 del Real Decreto-ley 23/2020, de 23 de junio, por el que se 
aprueban medidas en materia de energía y en otros ámbitos para la reactivación económica.  

• OBJETIVOS Y EFECTOS QUE SE PRETENDEN OBTENER   

Para las actuaciones subvencionables, se deberá prever que, en cómputo anual, la suma de la energía eléctrica 
consumida por parte del consumidor o consumidores asociados a la instalación objeto de ayuda sea igual o mayor al 80 
% de la energía anual generada por la instalación.   

Las actuaciones subvencionables dentro del programa de las tecnologías solar térmica, biomasa, geotérmica, 
hidrotérmica o aerotérmica (exceptuando las tecnologías aire-aire) para climatización y/o agua caliente sanitaria en 
viviendas. Las instalaciones realizadas deberán cumplir, cuando corresponda, con los requisitos establecidos en el 
Reglamento de Instalaciones Térmicas de los Edificios (RITE), aprobado por Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio, así 
como cualquier otra normativa que les sea de aplicación. En el caso de las bombas de calor accionadas eléctricamente 
deberán tener un SPF superior a 2,5. F. En el caso de las instalaciones de biomasa para climatización o ACS (incluidas 
dentro del programa de incentivos 6).  

Las instalaciones de esta tipología deberán lograr una reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero de al 
menos un 80 % a fin de que se alcance un «Coeficiente para el cálculo de la ayuda a los objetivos climáticos» del 100 
%, de acuerdo con lo establecido el Anexo VI del el Reglamento (UE) 2021/241 por el que se establece el Mecanismo 
de Recuperación y Resiliencia. La finalidad de esta subvención es:   

a) Mejora de la eficiencia energética de la envolvente térmica.  

b) Mejora de la eficiencia energética y uso de energías renovables en las instalaciones térmicas de calefacción, 
climatización, refrigeración, ventilación y agua caliente sanitaria.  c) Mejora de la eficiencia energética de las instalaciones 
de iluminación.  

El ahorro de energía final conseguido por las actuaciones acogidas a este programa será computado a efectos del 
cumplimiento de los objetivos de ahorro de energía final del artículo 7 de la Directiva 2012/27/UE, de 25 de octubre de 
2012, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 18/2014, de 15 de octubre.  

• PLAZO NECESARIO PARA SU CONSECUCIÓN: El plazo de la convocatoria será anual, siempre que cuente 
con previsión presupuestaria expresa.  

• COSTES PREVISIBLES EJERCICIO 2024: Anual, aquel que conste en los presupuestos del año en curso. 
20.000,00 Euros en el caso del presupuesto de 2024.  

• APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: Partida Presupuestaria 2024   07/17210/78009- Subvención eficiencia 
energética.  

• APORTACIÓN DE OTROS ENTES: No se prevén fuentes de financiación externas. Fondos propios de la 
Ciudad Autónoma de Melilla.  

• PLAN DE ACCIÓN: Se prevé los siguientes:  

a.- Concurrencia Competitiva  
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